
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE TUNJA 

 

Tunja, seis (06) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Medio de control: Nulidad electoral  

Demandantes: Procuradores 45 judicial II y 178 judicial I 

para Asuntos Administrativos 

Demandados: Sonia Esperanza Pedraza Cárdenas y 

Concejo Municipal de Muzo  

Radicación:   15001-33-33-004-2020-00033-00 

 

I. ASUNTO 

 

El proceso ingresa al Despacho para efecto de pronunciarse sobre la solicitud de 

aplazamiento presentada por el apoderado del Concejo Municipal de Muzo.  

 

II. ANTECEDENTES 

 

Mediante auto de 28 de julio de 2020, el Despacho dispuso fijar el día lunes diez 

(10) de agosto de 2020, a las dos de la tarde (02:00 p. m.), con el fin de celebrar la 

audiencia inicial prevista en el artículo 283 del CPACA, la cual se realizará de 

manera virtual, a través de la plataforma Office 365 Microsoft TEAMS. 

 

A través de auto de 04 de agosto de 2020, el Despacho negó la solicitud de 

aplazamiento presentada por el apoderado del Concejo Municipal de Muzo, 

comoquiera no allegó prueba siquiera sumaria que permita corroborar sus 

afirmaciones, en cuanto a la imposibilidad de asistir a la audiencia inicial por la 

práctica de unos procedimientos de gastroenterología en la misma fecha. 

 

Por medio de escrito de 05 de agosto de 2020 allegado al correo electrónico 

dispuesto para la recepción de la correspondencia de los Juzgados Administrativos 

de Tunja1, el abogado Jorge Armando Rubiano Velandia, apoderado del Concejo 

Municipal de Muzo, nuevamente solicitó el aplazamiento de la audiencia inicial 

programada para el próximo 10 de agosto del año que avanza, en virtud de que 

debe asistir a la realización de unos procedimientos de gastroenterología, 

programados con varios días de anterioridad, para lo cual adjuntó una certificación 

del registro de su cita médica por parte de la Clínica de LIMEQ SAS, para el día 10 

de agosto a las 10:00 a.m. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 283 del CPACA no contempló de forma expresa el procedimiento para 

resolver las solicitudes de aplazamiento de  la audiencia inicial presentadas por las 

partes, no obstante, en aplicación del principio de integración normativa previsto en 

                                                 
1 correspondenciajadmtun@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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el artículo 296 ibídem2, para suplir los temas no regulados en el trámite del proceso 

electoral, podrá aplicarse las disposiciones contempladas en el numeral 3.° del 

artículo 180 de la citada norma, en cuanto regula el aplazamiento de la audiencia 

inicial en procesos ordinarios. 

 

En el caso concreto, el Despacho advierte que las manifestaciones del apoderado 

del Concejo Municipal de Muzo, en esta oportunidad se encuentran debidamente 

sustentadas en una justa causa que impide su comparecencia a la diligencia virtual 

programada para el 10 de agosto de 2020 a las 2:00 p. m., habida cuenta de que 

acreditó el registro de su cita médica en la Clínica LIMEQ SAS. En tal virtud, 

comoquiera que deben garantizarse los derechos de contradicción y defensa de las 

partes, el Despacho dispondrá el aplazamiento de la audiencia inicial de que trata 

el artículo 283 del CPACA, para el día doce (12) de agosto de 2020, a las dos de la 

tarde (02:00 p. m.). 

 

Asimismo, en aras de propender por el acceso a la documentación que reposa en 

el expediente, por Secretaría del Juzgado se remitirá el enlace de acceso a los 

documentos digitalizados a través de los correos electrónicos suministrados por las 

partes y demás sujetos procesales. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo del 

Circuito de Tunja  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- Fijar el día miércoles doce (12) de agosto de 2020, a las dos de la 

tarde (02:00 p. m.), con el fin de celebrar la audiencia inicial, de que trata el artículo 

283 del CPACA, la cual se realizará de manera virtual, a través de la plataforma 

Office 365 Microsoft TEAMS. 

 

SEGUNDO.- El enlace para la realización de la audiencia virtual será enviado desde 

el correo institucional del Juzgado a los correos electrónicos informados por las 

partes para efecto de recibir notificaciones judiciales y los intervinientes deberán 

conectarse quince (15) minutos antes de la hora fijada.  

 

Para tal efecto, deberán consultar protocolo general para la realización de 

audiencias virtuales desarrollado por el Juzgado, a través del enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2386164/4140681/Protocolo+general+

para+la+realizaci%C3%B3n+de+audiencias+virtuales.pdf/7c75c507-2693-44a9-

b812-47460fb7daa4. 

 

                                                 
2 Art. 296.-Aspectos no regulados. En lo no regulado en este título se aplicarán las disposiciones del proceso ordinario en 
tanto sean compatibles con la naturaleza del proceso electoral 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fdocuments%2F2386164%2F4140681%2FProtocolo%2Bgeneral%2Bpara%2Bla%2Brealizaci%25C3%25B3n%2Bde%2Baudiencias%2Bvirtuales.pdf%2F7c75c507-2693-44a9-b812-47460fb7daa4&data=02%7C01%7Cczambram%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ce73674bc56f544faad3908d82e3c7799%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637310184536539166&sdata=tXVhIsIXilYxii2OgKbJLcy4jKCkFAhz0I5q35cRTR8%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fdocuments%2F2386164%2F4140681%2FProtocolo%2Bgeneral%2Bpara%2Bla%2Brealizaci%25C3%25B3n%2Bde%2Baudiencias%2Bvirtuales.pdf%2F7c75c507-2693-44a9-b812-47460fb7daa4&data=02%7C01%7Cczambram%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ce73674bc56f544faad3908d82e3c7799%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637310184536539166&sdata=tXVhIsIXilYxii2OgKbJLcy4jKCkFAhz0I5q35cRTR8%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fdocuments%2F2386164%2F4140681%2FProtocolo%2Bgeneral%2Bpara%2Bla%2Brealizaci%25C3%25B3n%2Bde%2Baudiencias%2Bvirtuales.pdf%2F7c75c507-2693-44a9-b812-47460fb7daa4&data=02%7C01%7Cczambram%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ce73674bc56f544faad3908d82e3c7799%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637310184536539166&sdata=tXVhIsIXilYxii2OgKbJLcy4jKCkFAhz0I5q35cRTR8%3D&reserved=0
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TERCERO.- Por Secretaría, enviar el enlace de acceso a los documentos 

digitalizados del proceso, a través de los correos electrónicos suministrados por las 

partes y demás sujetos procesales. 

 

Notifíquese3 y cúmplase 
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ANGELA MARIA JOJOA VELASQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO DE TUNJA 
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Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad 

del Circuito de Tunja 

  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
La anterior providencia se notifica por  

estado electrónico N.º 20 
de hoy 10 de agosto de 2020, a las 8:00 a. m. 

  
FERNEY MAURICIO DÍAZ HERNÁNDEZ 

Secretario 
 


